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OFICIAL
MINISTERIO DE,LA GUERRA

PARTE OFICIAL

.REALES ORDENES

ASUNTOS' !NDETER:M!NADOS

6. a SECCIÓ-N

Excmo. Sr.: En viRta de una -instancia promovida por
Lorenzo Sarrablo Sabás, carabinero licenciado, en súplica de
que M recti.t;ililue ¡¡U licencia absoluta, éon el fin de' que un
hijo suyo pueda ingref:'ar en el Colegio del ci"tado cuerpo,
el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por 1"1 Inspector general.
del repetido cuerpo, en 4 del corriente mes, se ha servido
.desestimar la petición del recurrente, por no hallarse pro
hada su inutilidad en el servicio, y por lo tanto, no le com
prende la regla 4.& del art: 70 dell;eglamento Cle dicho co
legio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado,. que .re¡;ide en Boltaña (Huesca). Dios
guarde ti V~ E. muchos años. Madrid 21 de abril de 1892.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán generai de Aragón.

Señor Ins.peetorgeneral de Carabineros.

-.-
COLEGIOS DE ImÉRFANOS.

6. a SECCION

:E;,fcmo. Sr;: En vista del o.ficiode V. E., fechn 31 de
marzo último, dando cuenta del acuerdo tomaelo por ese
Consejo, acerca ele la instancia promovida por D.a Teresa
Cervera de la Fuente, viuda del general de división D. Nar
ciso de Fuentes y Sanchiz, en súplica de que se conceda in
greso en el Colegio de Guadalajara a sus hijos D. Arsenío,.
Don Antonio, D. José, D. Narciso y D. Manuel Fuentes y Cer
vera, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dol
Reino, ha tenido abien designar tí lOA interesados para ocu-

par plaza en dicho colegio, de las señaladas á este Ministe·
rio, pudiendo ingresar el-primero t~n pronto Ío córresrroti:
da, por exceder de Jos 9 años de edad, y f:ffis her~anos des
pués del 22 de.enel'o de 1893, 9 de fitl:ptiemp~ede 1894, 21
de octubre de 1897 y 18 de octubrf},<kl189.9, 00 que respec
tivamente cumplirán dicha edad.

De real orden lo digo á -V. E. para su conocimiento '1
demás efectos: Dios guardcá V. E. mucho~ años. Ma·
drid 21 de abril de 189.2: 4

1"t~~~1<O B;E ~ciRR.AGA

Señor Presidente del Consejo deA~ dl> la ~*.,
'Inútiles y Huérfanos de la Guerra..

=-. -
CUAItTELES

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V..E. en 2 de
marzo último, al remitir la instancia promovida por el
Ayuntamiento de Lérida, en sl1plica de que se apruebe la
construcción de un cuartel de Caballeria, en los solares que
gratuitamente cedé en aquella plaza, 'comprometiéndose,
adema!'!, á dotar al edificio del agua potable necesaria y de
la cloaca de desagüe en la fo¡m& qu~ se le designe, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tf)nido á bien disponer qne S8 manifieste á V. E., para que lo
haga saber al expresado Ayuntamiento, el agrado con que
ha visto el generoso desprendimiento de dicha corporación;'
y con eL:fin de estimular ofrecimientos análogos que redun·
dan siempre en beneficio del alojamiento del floldado, dis
pondrá V. E. In formación, por la Comandancia de Inge
nieros, del correspondiente anteproyecto, con arreglo á los
tipos aprobados por renl orden de 31 de julio de 1890
(C. L. núm. 274), como condición previa para la celebración
del contrnto.

De real orden lo digo á V. E. plll'a su conociiniento y de·
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
21 de abril de 1892.

AZOÁRRAGA
SeñOl' Capitán general de Oataluña.

Señor General Sabsccretario de este Ministerio Director
del Material de Ingenieros.



2S~~1¡i~ fS
:'-'_""'_'~=-r:~.,....""",=_.~ .. _...._"""'"".....__ ~... '. ' .....,. ...... .. __...._~ ...~ ...........

." I ; , i . l !! ~;).tIC:ENC!AS '

_...

, !.. ,\....

SeporCapiián ,gemirttl de las Islas ~(Jnes;
. - - : " . '

Se,fiores CapHán general de C~táluña.é InspectorE:s ganerales
.de ,Administración Militar.é Ing6niei'os.

Excmo. Sr,: En vir:,tU"dela instancia qüecursó V. ;E.,
en ~ dai :!pes próximo pasud'Ú ,promovida por el. capitán
del primer regimiento de Zapadores :Minadores, D. Joaquín
Pascual Vinent, en ~úplica devlIue' le sean concedidos dos
meªes de liceJ;lcia, por enfermo, para 1?ar,pelonli!: y ~l,n;iS, el
Rey (q. D: g.},y en s~ n~mbre la J1eiriaRegentt:t,acI,~eln?1'
ha ,tenido á bien a9~eder,!l, la .peticiólf1,el .inter~~ado, ,CQl?
{l.l'teglo á lo-.dispuestq ~n la real orden do 16 de J4urzo ae
1885 (C.L. núm. 132). . '" " "';'" ",',,;

. De'la de S. M~ lo digo V. E. para sn éonocimi¿:ritó.y do
más efectos. Dios guarde á V: E. muchoa afias: Ma<lrid
21 de abril de 1892. ' '

AZC_{~RAGA
,'''' ' .. ~ 1 \.. ~

AZCÁRRAGÁ

EXt·n:,.'. "t.. l'r'drJ:l\'ll;O p10¡~() }Jor D. Juan It!orer¡f1i{ar
tinez} OOJ:Yl,raJiLr'eal orden expedida 'por este Ministerio, en
20 de noviem"lrr'~&.a\IW99,mPr-3ta, quli, pe}~ n~gó ~l jngreso
en el Cuerpo Juridic9 Militar.. el Tribunal de lo Contencioso
adtrWa~KtW6~~Wi6lfHd&Jti& <'lid'rtt~l olto , con feclia2S: ele
marzo próximo p8E'ado, sentencia, c1iya'conclusión es la si·

--, ~'" '"
guiente:
"j,:(~~namp~!.q,~d~b,emos a-Qso1ver, y l3.bsolv~o,s,ála;Ad·

~~nwt;rayj~n general dIill 'Estado, 9-eJa demllllda iJat(Jrpqesta
,~,nombre,de D. Juan Morf\Ta y Marline:;¡, contra. la real~r~

, " ", ' '. . ' .. ,
.l,1en ~~;y'~~qy,~n;W:r¡e ~ 1890, que queda firme y subsÍB·
tente.,). , . . '

A . X.habie¡¡.d,a (ij~Pl¡allto ,8. ~"el;cu.m;pJimien}o dl?, la a!l
\erior 8entencia~ d~ I.t¡al Ol'd.eJl, l@, digo á y:. E. :p,ara.BU cono- '
cimjentoy demás. efectos. Dios guarde J á Y;.E. mnchml
años. Madrid 21 de abril ~e 1892~

~ . . .

Señor etwit.ltngenln81 de Gaa:tilIa í~ Nueva.

.-----'.....~--_---:., , ~

l' .

B.a SECCION
\'

... ..•

AiclRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
. . l. , ,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná
y Capitán. general de Granada.

.
Excmo, Sr.: El Rey(q. D. g.),;yensu nombre la Reinft

Regente dél R'eiilO, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo (le Guenay Marina, en 30 de ma~zo últi
mo, se ha servido conceder á D.a Juana Garrido Marzal, huér
fana de las primeras nupcias del capitán de Infantería, Don

, Juan Óarrido·Cm:st,a:,lus'á.osTpagás de~ toeai á'qu~ tiene
\ derecIlO por reglamento; cuyo impott~d'ÜtibO pesetas, duplo

dé las 250 que de sueldo mensual disfrutaba el cáúsante, se
abonará á la interesada l por las o:6cinús del cuerpo del
cargo de V. E. on Málagll

Do l'pul mden lo digo t. V. E. para su conocÍlniento y de
más efectos. Dios· guarde IÍ V. E. muchos riñoso Madrid
21 de abril de 1892.

:.:l. .1~:" =..... i •• 'P~, .." ~ '".: ~ :.

AZCÁRRAGA

-Señor Inspector g~¡¡eral ere la Guardia Civil.
" ".-'

. 7." SECCIÓN

."Excmo. Sr.: '~~vista ~e'l~ instan~ia';qÍ-leV:i~&Ji J

.' "6. .... ; ,

este MhiiBterió;4m 3 de marzo próximo pasado, pr~1"Ida '
pDr el ¡-argento del inBtit~~,~~~ll1?:rrgQ. Jp.sé ,Escud6,i'qItcy)
en ~úp~+fa de.g.?t: ~e le~on.cega el p~~e á continuar f§US 'Ber
viéios~a1' di8tríío<'aeCúb~) no obstante <'el' do éstado ca~ado;

y teniendo en cuenta lo dispuesto en la real ordon de 21 de
1eor8ro de 1889 (C. L. llúm. 73), el Rey (q. D. g.), Y en su

."~Ntri.brn ltlEftjn!;;R~eRte <,lel.'Reino} se ,h~ servido doS€sti-
.mar L4l.~ci&ll del i,ntllrf;SndQ. : .
" ..uél."6a1 prd,enJo digo á V• .E~ pl,lra su _conocim'iento y
éÜem'lÍ;g'ff!eeto~;;Di.ég-gmtrde á V. E. muchos-años. Ma
drid 21, de~bril de 1892.

';

PENSIONÉS

B,a SECCIÓN

Señor Inspector general de Ingenieros.

'Señores Capitanes genel:ales de Andalucía y GaliCia é Inspec
tor general·de Administración Militar..

~.::., _:.L. ;.J:"" \:..t_ ",,"~,l,.i.,..J ..:.:."..........w._>.:.~~ ., ..¡ .•~.__ ' ..~': J, _•. ~ .• _', ~ ,fA _" .• __~ _ ,

·9';.~;;I:.::;t::..~.~;;;;'j i-j '3.,:.:_"> I~I··";·'-'·. ,,'...... ,;,

..:-~·:E~clri.¿~ §t:; ~~n: ~i~ta d~16 prop~estq por V. E. en su·
.€scrito dedecl1a 11 del prooente mes, el Rey (q. D. g.), yen I
'811 n~mbre la Reina Regtmte del Reino, ha ten~o á bien I
. disponer que el primer teniente de Ingenieros, D. ,Rafael 1 ,
, eer~eIa ~~ ~~J~l!~., en situación de reemplazo' en el distrito 1 " Excmo. Sr.: En vi~ade la. instancia promovida por
de Gattcra~pate 'destinado al tercer regimiento de Zapado- 1 Doña María del Sooorro ArGO y Ponee de Lflór¡:,;viuda; delCQ:
re~ :\Jin:' r1ore". ,1l.J.i('1H,"1 ?p:>f " . • ¡ mandante de Infanteria, J};: CurIül'! Valero y Yalero, en so-

.J~(J~l\ ~r,()':l!d~jiii:;R~AY;:: ~>pp-;ra BU conoci,tuiento y : licitud de pensión del Tesoro, fundándose anque su citado'
(1. >:"1." 1'fí'rtoE:. Djos guard.e á V. E. muchos aíias. Madrill i esposo desempeñó durante dos añas elcurgo de,gobernndül'

'21 de a1ril de 1892. IpoHtico,miJitur y subdelegado de Racimada de Romb,:611,do
AZCÁRRAGA ese distrito, y como quiera que dicha cir<lUlistancia n6 da

I
derecho ti la interesada á la pensión que pretende ,ni á la
'del Montepio Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del co-
rriente m<;¡e, Sl> ha s'<2r'lido ,des,estimar.la ¡'eferida 'ins-tnncij!.
. , ,De 'real Ol'd('¡tJ. .10' -digo .IÍ V. E. 'pa-ra"sLl eQU'ue,im,iel1;to y



demás efectos. Dios gua¡;o'll..áV.,E. muchos años. Ma
drid 21 de abrí! ele 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Seño): Preside~te del Consejo Supremo.de Guerra y Marina.

Excmo. 8r~:EIRey(q. D.. g.), yen su nombre la Reina
Re~ente del Reiuo, conformáudose con lo e:x:puesto por ol
Consejo'Supremo de Guerra y :Marina, en 30 de marzo úHi
n~o, si:ihh sérvido conceder á D;aLeona' Casti'lla' Díaz y á Doña
Julia Garrido y Castilla, viu'.1a y huérftma.respectivamontc,
~el capitán de Inianteria, D. Juan Garrido Cuesta, la pc:n· ,
flión anual de 625 pesetas, quehs'c'orresponde por el regla
mento del Montepío Militar. tarifa inserta al folio 107 del
mismo; colilÍrreglo al ¡¡neldo y empleo disfrutados por el
causante; la cual penaiá~,aé.It'boiHU:á á la" interesadas, por
partes iguales; mientras permanezcanen sus actuales estados
d~ v'iud4 j solterla;,' :po'i1l=i¡~DtJiegacíóJ1 de Hacienda de Na
varra, desde e117 deJtllio de 181Ú;:sigüierit'édltilii":~el óbi-
to del causante. -

_'·'M-""=--.r"a".:.w,r ~."",'." .

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. DiQsgl1.ar~e.áV. E.;lUuch9S años. :Madrid
21 de abril de 1~92:"· '.~.'.. , ,

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de B~;gós.

Señor PreSIdente del' Consejo Supremo de Guerra y Marina.
I ," , .1'

.Excmo. St.: . El Rey (q~D. g'l' 'Yen ewnotnbre' laRei.
na Regente del Reino, con:l'ormánd(j~e con lo: expuesto por
Consejo Supremo de GuaITa 'y Ma:rina,eu 81 de marZo últi·
mó. ha temido á bien 'conceder §. D. J'oÍféVilcb!esSlihZ'ár.p~:'

c1re del capitán, que fué, de,Inf~tería, l? J<';6é, l~ pe:fisi4n
áuual dEl 1;217'5U pésétas,' qUe fé 'cóhe€fpo'ñdé'e3W§'he'glo' á
18; ley de'S d~Jttli6 de1860;puffito ¡qUía ~h cii~a(¡:;¡i~!o'nilré~
ció '¿' consecuEmeilt :de )f~ridas' recThid'ás el1'tiéüi-óD: de' gtl,éftá;
la cuallQ será abonada, p6i'i'a 'rieí~~cíéinaé E:itci:eflda ¿¡(¡'tÍ¡,
provincül.de.:Ja€n-, desde el 7 de enero próximo pasado, fe·
cha de su instancia, s?gún lo d~spuesto en la real orden de
10 de diciembre d8"18~OtD:diltitil. 217);"'debleudo el inté·
resado presentar ce~tificado de servicios del causante, en la
forma prevenida en"r;riI '~de;'~'8d~f0brero del corriente
año (C. L. núm. 44), á fu;uUHwno.cer si tieI¡e derwho á bo·
nificación del expresad6be'ñeñcfó:

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1892.

Sé~or Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--o<><::>-- '

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Stipremo de Gu.erra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D.g.), yensu nombre la IOOina
Regente del RdllO, conformándollecon loexpueI!!~ PQr el
Consejo Supremo de Guerl'8. y Marina, en'2' deleorriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Eli:SaRuiz Y' Franco, de
$tado viuda, la rehabilitación que hasolicit&dodela peno
sión anual de 1.250 pesetas, que nntes de contraer matrimo
nio disfrutó según 1'<;>a1 orc!en de 27 de abril de 1883, en par
ticipación con sus hermanos: como huérfanos del teniemede
Infanteria, D. Éduardo Ruiz y Tiraco; debiendo en Slt con·
secuencia abonarse á la interesada la susodicha pensión por
las cajas de esas islas, des.clee16 de febrero de 1890, que fuá
el siguiente día al del fallecimiento de su esposo, é ínterin
conserve su actual estado. ' . "

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás ~ectos. Dios guarde á V. E.:roucho,fj años. .Ma
drid21 de abril dé 1892.Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en

esta corte, eón :fecha 12 de enero próximo pasado, por Doña
Joeefa Sánchez y·Jiménez, "íudada'las terceras nupdiawdel
capitán, retirado, D. Eugenio Castro y Gurüia, en solicitud
de qOO!lO le aeurome la parte¡ <le pensión que ha dejado va
cante; al cumplir la m~yor edad, su hijoD. Joaquín, y abono
de la diferencia de los meses de noviembre y diciembre de
1891, qU'6 se lO'b:adeducido, elRey {q. D. g.), y.en BU nom
bro la Reina Regente del Reino, conformándose con lo ex- Excmo. Sr.: En vis.ta de Ulla instancia. prolnudda en
pl1eBto rOl' el C"T.ise.io ~llpnmw dn Ouerm.v MnrillH, en2 ' COJ1suogl'tl, con fecha 19"'i1bNÚjrO próximo pasado, po:djofla
do] i:GJ'r{,'r,t.e mC$, se ha f'orvido dE'.6CHCilllt1r lu refC'rida ins- ! .-(ulia Torí'os y Góme¡-¡, viud!l del primol' teniente de Infante.

t,mleiu,. Jit~01'ito ,que la l,ad.(' (k ]JC,!llkÓiúll que 11., (h~jadv vacan"¡: da, J.). 1.(",jlJdu l:o.worIÜ Y Nkt,U', {;il,¡'¡~,' ~iCit;,Udd,Ó pensión, ;. y
t'e el refendo D. Joaquín, debe acumulara~, dObde 1.0 de no- no hallándose la mteresada comprendlda en la ley de 22 de
viembre pr6xiIuo pasado, día siguiente al en que cu-roplió es- julio de 1391 (e. J;. numo 27'S), p);¡esto que el ~auftantefaUe:.

,



SeñorCapltan: goneral de Galicia.

..+

. ~' t· •~'." ' l . ¡r'

Señor President~;de¡pons~oSJ:lpr~mode ~u~rJ;ll y 'anna.

cepto,i~frutó'h&"ta.lf[lie.oor1lrajriáégMdb 'Úonso+cio~ Lu J:e
ferida pensióll, eE.'laniisma' cuantía de '182'50'peBetas>, 'So
abonal.'á ala intorollad.o., por la Delegación deo Hacienda ae
Orense, desde el 15 de'aból de 1891"siguiimtedíl!l;,aldol
óbito de su segundo esposo y mi~iltras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E.. para 'Buwrtocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.21 dé abril do 1892..

ció con anterioridad al Z7 de junio del mismo año¡ .61 Rey
(q. D.·g.), yen s:ij.nom.hreJ:a Reina. Regente del Reino, con·

· formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 31 de marzo último, se ha servido desesti
mar la ;referida instancia.

De real or~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde·á¡ V. E. muchos años. Mádl'id
21. de abril de 1892.

Azc,hmAGA

Eeñor Capitán general de Castilla l~ N"ueva.

Señor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y Marina.

-

••,' ........ ·......t,)'.:l.J~

Excmo. Sr.: •JGQ Yista, de la instáncia promovida por
Doña Adelaida González y 1\fateos, huérfana del oficial loo de

· Cuenta y Razón de Artillería, D. Francisco, en solicitud· de
permuta de la pensión del :Montep~~ 1\:filitar que disfruta

· por la del Tesoro, y no conviniendo Á11;' irit'er~sada dicha
permuta, porque la pensiÓn del Tesoro~ ·que lo corresponde
resulta menor que1a qUe perCibe, @l.ReY·(q. :b~g~),y eusu
nombre la Reina R:egente del Reino, eonformándoseeon 'lo
expuooto por el COlll~ej¿Stipremode Gue'rray 1\íarina,en 1.0

· del corrient~meR, l3e ha servido desestimada referida ins
tancia.

De J;eal ó~deri 10 digo á V. E. para.' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos' años. Ma-
drid ~?1 de abril de 1892.· .

, . AZCÁRllAGA

Señal!" Oapitán general de Cataluña.

Señor PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

, , -,.·U~IC4SI9N.
,~ ... _. -._. " .' . '. ~ .. '" l:o..

!
-.r 9.l!- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del ,escrito de V. E., fecha 6 del
corriqJ.te .m~¡¡f el ReJ.~q.. p. g.),. y. ¡en. su n¿;;nb.r~')aRei?a
Regente del ReIno, na tenida á bien dispon@J; se considere
modificada la real orden ,do 18 de marzo último (D: 6. TIll.
merp 62), por lo, que se refiere,¡¡l c~~a,do~ dG,f~)l~ti:ficaGión de
primera claso, con suerdo de 3.9DO pesetas a:quales, p:Juan
Caballero y Carmona, en el sentido d\'l qúc tione su destino en
la Comandancia general Subir~sp.ecciónde. Castilla ja Nueva,
y presta sy.a f-l1ryicios, ~n comisión, en, este 1\IiIltste;iQ:

De real orden Iodi~o li V. n;. ¡Jara. ~u copóé~miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E'rnuc~oll añ08. Ma-
drid 21 de abril de 1892. '

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
C0!lsejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de marzo úl

, timo, ha tenido á bien conceder á Antero Franco Brn.nez y
Matüde García. padres de Mariano, soldado que fué del ejér

, cito de Cuba., la pensión anual de 182'50 pesetas, que 1/3s
corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860, pues

, to que su citado hijo falleció de resultas del cólera adquiri
do en campaña; la cual pensión, que deberán disfrutar' en

· participación., y 2in, necesidad de nuevo señala.miento en fa":
vor'-del que sobreviva, l'l3s será abonada, ,po:r.la Delegación de
Hacienda ~e la provincia. de. V:llll~9-01id, d<g;3deellG de ~))rir ,
do 18~3, fecha de su instancia en solicitud del beneficio, se
gún previene la real orden de 10 de diciembre de 1890
(D. O. núm. 277).

De la propia ordeulo digo á V. E. para su conocimiont'b
y demá.s efBetos. Dios guarde á V. E. muchos aúos. Ma
drid 21 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gonéral de Castílla .la Viej~.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en AU nombl'e la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mos, se ha flervid¿ conceder á Manuela Illán Gallego, viuda
en primeras nupcias' del carabinero José de Campo Núñez,
la rehabilitación que solicita de la pensión que, en tal con·

Señor,Inspector gen~~al deIllfemeroB.

Seño~es Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge
neral de Administraci6nMílíta:r y Ceneral Subsecretario
de este Ministerio Director del Material de Ingeniaros.

----..,...........-_..._....~. ,- .... -."., ,~."

REElLI'LAZO

4.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. éursó á
este :Ministerio,en 17 del mes próximo pasado, promovida
por el primer t~ll~~n~o.ª~I.l1fa.1!.~~ría,e_~sltE~s:i.óJ?'.él~_c~~~!n
plazo, D. Pablo Díaz del Pozo, solicitando volver al servicio
activo, el ~ey (l[. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del into
re¡,;udo, con sujeción á lo prevenido en el arto 5.° de la rllal
orden circular de 28 de enerQ de 1891 (C. L. núm. 53). >

Do or'don de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. bios guarde á V. E. muchos año~: Ma
drid 21 de abril de 1892.

AZCÁRBAGA

Seúor Capitáiigeneral de C¡¡.talufia.

Señores Inspectores gonBrales de Adlijinistracióñ Militar é
Infantería.

s.a SECCIÓN

EAcmo. Sr.: En vista de la ínstancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 8 dol actual, promovida
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;'! Ji:~omo. Sr;, ;' Eri "Vista 'dé :1alústluiciaf1iro'rrloi'ich't'por el
snrg~tó 'rétirado; de 'la; ,GulirltialliVil?Narci$6 Uíez;Hah-olldo,
on'súplioa de queso 10 coJ1oed.a el ompl{)o'dosegttlitt'ú to~

niento de la reserva gl:atuita, el Rey (q. D. g.), Y'elVf31111Óln
bro la Reina Regente del Reino, se ha sel'ti~Jo,desé;::tin1?fF-ln
pe'l;ioi6n dol recurrente, por no rcl1ili~ 181'3 wr¡:dicioj~osJ)l'Ove

nidas en el real c1ecretó-' do 16t1e ,die~OJa1bre,de ~ 1'89:F(Colec
ción Legislativa núm. 478).:,,-,[ ,;', ;;,:h '.' j '.

De'orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiellto y
demás efectos. , P~~ t,~V.M9,e ~ ~~ J~", ~11'yC~~~ ~~~"LJUa
dríd 21 de abril de 1892.

::r " ';1 l,';; ..','C ¡:,.:> <' ¡~' ;I!,,,J >':' 5ii¿ii~~ór "ó":

•. "•.t:':'::":"~ ·,~7'-·~.... ~,·- ... Señor Oapitan general ere lasPróvincias Vascongadas.

Señor Iuspectorgeneml de la Gtiardiativil. ",'
" iJ', "'!!. i s·tL~t~~'1tJ.¿) .JL¡t.í;··;¡J.;,~ J');¡íl~.~,

Señor lnspeotor general de Infantería..•.. '.-..-

Señores Oapital1es generales de Bufgos, Provincias Vasconga
das y Cataluña.

, " J' ''', ."

Excmo. Sr.: ' El Rey (g. ~"g.). y C\ll "~U~Otll1:11fl ,1a.,,Rei-
n,a Regente,del Reino; se haservLdoconcedel' el Elmple.o. .dó

• 1 '. '. '. ~' '. 1 o" l, ~ ,"' . ...~ 1 ~., .' .'

segundo ,,~enient~ de l,a reseryu gfatu~tu, 4 ~os" tres Jl~~'gt:.n-

tos reti~adosque:figural~ en ~a ~ig;JtiOl~t,e re,laoipu~ qUe.·El:in
oipia con D. Eduardo Vallejo Zumeti1Y,tOl'll1iJ,la .COll. n. ::i'l'an-

¡ cisco SarayiaVicente, quienes'reun~~lJas COíldi?1Pl~Bpftl,e
nidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. pú
mero 478); qll.edando afectos á los z~nn,S militaI(BB .qlf~ (:n la
ruismase e,xpres~n, con ,sujeoión ai art.}7 4pl; rf3fM <~CCt!'!to
de igualfecha (O. L. núm. 475).' , ;.' !. , ,

De real orden lo digo á V. É: para su conocimient~y
demás'lef~ctos.;' Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1892. ',; !"",:, 'c , 'JI'

,
; .;'

• AzClÁRRAGA

• 1 ~ '

.~. .";"

"~'

r,;6.:a'SECcioN

, Excrtip;, ~r.:; :kn vista de la instancia p~omoYidapor el
sargento retirado, ~e Carabineros, Francisco Puerte;s Sánchez,
en s}Íp,lica de que Be le conceda el empleo de segundo to
niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Yüll su nom
bre 1ft Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar

. la peÍición del recurrente, por:O:o reunirlas conqidones pre
venidas en ~lreal dec¿eto de 16 de diCiembre de"1891 (Oo.

'Zección'Legi.slaliva numo '478).
De orden de S. Jl1. lo digo á V. E. Rara su conocimiento y

demás efectos. mos guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 21 de abril de 1892.

AZCÁ,RRAGA

Señor Capitán general de,Castilla la Vieja.

Señor Inspector gené~~rd~'Carabineros.

Relación que se cita ,

Cuerpos de que proceden' NOMBRES
Capitanías generales

que cursaron las instancias
Zonas militarés

á,.,q1W quedau'sfe<:\os

• I
Guardia OiviL , D. Eduardo Vallejo Zuluota Burgos........••.•. ;: : BurgOR.
Idern id.... »Leocadio López Rodríguez ..•..... Vascongadas ; Vito1'1a.

.- Idem id '.' •..•... '" »Francieéo Saravia Vicente OataluñR.. ; oo ,., Barcelona.

Madrid 21 de abril de 1892';
.'!"" ..

9.11, SECCIÓN ¡jon arreglo á lo prevenido enJosoreal.(\)s decr.etbJildtl.1B de
diciembre de 1891 (O. Lo númerosA1J5. y.:4't~~;., .:, :."::,,

Exomo.,Br~)., En vista de las inlitmlciu1i promovidus ¡)Ur De r{)&l pl~dell lo digo á ,V. E. para su conocimiento y
los sargentos procedentes del Cuerpo de rl1g~ieros quo iigu- (Tomás erectos. Dio~ ~ua1'4? á V. E. m~chos.años. '. ~1adr~d:
rallenla siguÍfjnü, relación, que dá principio con D. José 21 de abl'il de 18H2:' , ".d", ',"', "",' ," ',L'"

Martínez Jiménez y termina,eoIl José López Lázaro, en súpli- '< AZCÁRiw:lA ; ..
ca ele que se les conceda e1eml'ileo'de segundo teniente dela. .
)'05€rvtt; ~fltl"fita ~t'l'r~Ie~ido cl~e:t1!)~, el Rey (q: D: gJ)!Y el~ I\tlSeñor Illf'pc~tClr general de Ingemeros.

eu nombre la Rema Rl::gente del Hemo, ha ten~do ti bIén ac ISeñores Olli.p.¡tAnAs generales de Granada. Extremaduraé, Islas
ceder:i la petición do los interesados, que quedarán afeotos Canarias.. ", .',' .,,'
alas zonas militares que se expresan en la citada relación, , "

.'
" " ,

" , '~'" ~ '. _,' •• J.
,; , '

.,~ -.... ' ,,~:.:. ~ - ;
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''Zi:l!!lli>1tliUiÍlrC!l '

" que qu,e~u ,!\~t;tP¡

..' i\

Capitanias gelrcraICs:'
(¡ue cursaroll las iustantial

, l?elqció¡1 q,ue$,e gitq.

NOMBRES

S.er regt.o" Rva. zapac1::r ~. ,,". '" ,.
res Mm<ldores....•.. D. Jo,e llImtll1€Z Jlmenez Glanad~ Jaén.

Idem ..• . . • . . . . . . . . . .. »Aquilino de 'la Hora Moreno.....•. ,:P~xtl;emadnra -......•• OMereS.. ' , .
lelcm , .. :.. »José López LáZa:o ..• ; .....•...... rcanarial'l ,...••...••.•••.. Santa C.ruz de Tenerife.

!lIndrid 21 do abJ.'~l QQ 1~~)2, AZCÁkPJroA - ~ '!

B.a SECCIÓN

·Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yOH!iU numbr<.: la Iltina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra 'f Marilla, en 30 del mes próximo

AZCÁRRAGA

SeñQr Inspectí'lr g~nera1 de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general do Castilla la NUeva é Inspector general
de Adminu.t.ración Miliml:'.

Excmo. ~r.: Habiendo cumplido laeuad seflalada para
e1l'otiro el primor tenil3nt.e d,t! la.Qoll!a.n.daI!.ci~ 4~ ~eg9~ia

de ese Instituto, D. Francisco Parruca Pérez, que desea fijar
su r~sidencia en esta corte, el {-ley: (q. D. g.), yen su nom,
bro la Reina Regente -del Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido oficial sea bajá, por fin de:j.presente mes, en
el cuerpo aque wr4Jnece; expidiéndole er retil'o y abo~¡án
doselé, por lá Pagaduria de la. Junta de Clases Pasivas, el
¡meldo provisional de 157'5Ó pesetas· mensualoo, interinel
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa, acerca <;le
los derechos pasivos que, en definitivalle correspondan; á
cuyo efecto se le remite, con el3ta fecha, la hoja de servicios
del interesado. "

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid •
21 de abril de 1892.

•AZOÁRRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos. \

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,'
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. eleyó
á este minif'wrio, proponiendo para el retiro, por haber
cumplido el '3 del actu:111a edad l'l'glamcntnrin, .al primer
teniente de Eil~r('Íto para. dichos efEctos, gunrdla de ese real
cuerpo, D..Francisc9 Lópeg Fernández. que desea fijar su re
sidúllcia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido primer tOl1iente sea bflja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que portenece; expidiénJole el retiro y abo
nándoselo, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, "
el sueldo provi.sional de 157'50 pesetas mensuales, ínterin
01 Consejo SUi:iremo de Guerra y Marina in,forma acerca de
los derechos pasivos que, en définitiva, le 'correspondan;' á
cuyo efecto l3e lo remite, con esta fecha, la expresadlJ, pro
puesta y hoja de sorvicioB del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectQs. Dios guarde á V. E. muchos afios. :Ma·
drid 21 de abril de 1~92.

.
RET!ROS Excmo. ~r.: I-IalJiendo CLUllplido la edad señulada paJ.'3.

el retiro el capitán de la Co¡nandancia de Avlla, de ese Ius-
3. a S E e (J 1 Ó n tihito, D. Vi<ienteGodiíio Rodríguez, que desea fiJar' su resi-

ExeIDo. Sr.: En 'lif'ta do la propU0stl que V. E. elavó c1encia en Valladolid,~l:ii'Rey(q: D. g.), Y en BU nombre la
á cEte lEnistE'rio, proponiendo para 61 retiro por haber cum- Reina Regente del Reino, ha tlmido á bien disponer que el
pEdo el LO del actunlla odac1 reglamentaria, al comandan· referido capitán sea baj.fl., p<,>¡ f:i,n de~ presente mes, en el
te de Ejército para dichos efectús, s8;rgento primero do ese euerpo tí. que pertenece; expidiéndolo 01 retiro y abonándo~

real enerpo, D. Venanció Sam;alvador y Valdiviel8Q, que desea sele, por la DelogadÓl~ deHadeIl.da de laGitad~ p;J;O'vinc1a,el
fijar su r('~idenciaen esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su I sueldo ,provisLonal 225 'pef\et~¡; I;Ueusuales, íp.teri~ el Con~¿~
llGmbrq la ILina Reg(-n,te del Hdno, ha tenido á bien dis- 1 jo Supremo de Guerra y .Marina informa acerca de ,los d()~

ponel' qne el rC'Íz'ri.c1o com,m'.l.¡Ultc sea baja, por fin dol pre- Irec110s pasivos que, en defil).it~va, le corresponqftp; á. eUyo
sente me!', on 01 cuerpo "á que pertenece; cxpidiéndole el efecto se lo remite, con ésta fccha, la. hoil1 dp servicios del
retiro y abonúnc1oEele, por la Pagaduda de la Junta de Ch· 1

I
interesado.

sea Pasivas. 61 ¡¡ueldo pl'Ovisional de 375 pesetas ll1eD..8uales, Do rea! orden lo digo á V. E. para s:u conocimientO' y
ínterin el COOl:ejo Supremo de Guerra y Marina informa Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
ncerca de 10s,derechos pa,;;i.os que, en definitiva, le eones- drid 21 de abril de 1892.
ponduu; á. cUJo eÍ0c¿o se le remite, con esta fecha, la expre- AzcÁRRAGA
sada propuesta y hoja de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de- Señor Inspector general de la Guardia Civil.

mús efectos, Dios guardo {¡ V. E. muchos años. Mad¡id Sefi<Jres PreEidenteclelGonsRjo Supremo de Guerra y Marina,
21 ue abril de 1,8D2. Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector general

AZCÁRR.<\.GA de Administración Militar.
Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala

barderos.

coñúres I)ru3idelll,e del C{)nlwjo Supremo de Guerra y Marina,
Capitútl g<:ncral Je Ca::;tilla la riueva é Iuspeetor general
do Administración Milibr.

•
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~
. pasado, ha tenido abien confirmnr, on definitiva, el sena- '

~' lamlén1o'próvisioIÍf,lqúe
A

se Mió til' prln10r'-tclliente de Inr'
I fanteria, D. Antonio Barba! Jaimejubn, al concederle el retiro
! para Tarragona, según real orden de 7 del aotua1 (D. O. nú-

mero 92), asignándole 108 CO c6ntilllofi dolFueldo de sn om'
pIeo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le correspondcD, y 56'25 pesetas por bOl~ificación

del tercio, conforme á la ley vigente.
De :real orden lo digo á V. k para su conocimietlto y

d~~!l..~Je9tos..:_IliQ# gtinrcleª,Y.E., nwchos afíos. Ma
drid 21, (lo abril de'1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores PreSIdente del Conse¿o Supremo de Guerr,ll y Marina
, )' C80pitán general de la Isla de Cubá..

;, .. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida iJar el
farmacéu,tico primero retirado, D. Antonio Barherá y Marta
reIl, en súplica de mejora de suéldo de retiro, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre In. Réina Regente del l~eino,

de acu@rdó con-lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 4 del me~ actual, se ha servido deses
timar la petición del interesado,'pór carecer de derec:b.o tí lo
que solicita.

De real orden lo ai~o á V. E. ~am su conocimiento y
demás eÍeet'os. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1892.

AzcÁnRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

, ,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia pJ;.omovida por el

sargento que fué de Carabineros, José Marhier ,Alberó, en sú
plica de que se le conceda el retirv para Barcelo,nn, comO
comprendido en la ley de amnistía de 20 de julio' último
(C. L. núm. 292); resultando que el interesado tomó parte
en la rebelión militar ocurrida en Seo de Urgel, el \) de
llgosto de 1883, ernigrllndo al extranjero, y que se le i~dul-

- tó de la pena corporal correspondiente á tal delito, por real
orden de 20 de julio de 1886; 'resttltando que el solicitante
al causar baja (¡n él: Ejército contaba más de 25 años de ser
vicios eieetivos, el Rey (q. D. g.), Y(m su nombre lá Reina
Regente del Reino, de Muerdo con 10 informado por el Con
se.to Supremode'Guena y Mm'ina, en 6 del mes actual; ha
tenido á bien ccmcooer al recurrente el retiro <;iue solicita;
asignándole el haber meIlsual de 37'50 pesetas, que se le
abonará, por la Delegación de Hacienda de Hflrcelona, á par
tir del 27 de noviembre último, que' es la fecha de ¡:¡u ins
tÍ)ncia~

De real orden lo digo á V. E. para su úonocfmicnto y
demás efectos. Dios guarde It V. K múchos años. l\faéÍrid
21 de abril de 1892.

ÁZCÁRRAGA

s¿fior Capitán geJ~eral de;,ílataluña.
1 • J. .: . ,

Señoros President~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Im:pector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En -vista del expediente inst<ruído en ex01 a
recimiento de las causas que motivaron la inutilidad del
Sll¡ig():nW, ql.lefué:"di'!:lnfa.nteríade'lil8e dietJ:ito,>lIlidl'o Salda
i'ia,-MQ-ntáñes, y 1'e~ultalldo *OIDptobado sn ostado actunl de

•

, 7.a SECCÍÓN

Excmo. Sr.:' En vista de la dooumentada inBtalloia
que V. E. CUl'SÓ á este Ministerio, en 26 de febrero ültimo,
promovida por 01 capitán de Caballería de ese distrito, Don
Juan Agulló Rniz, en súplica de sn retiro, el Rey (q~D. g.), Y
en su nombre In Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por. el recurrente, concediéndole ¡:¡u
r-etiro para Puerto Pr1ncipe, con el aumento de peso fuerte
v'r oscudo y haber i)rovii'i~)l)alde SO'pesos al TD(;;',. abona·
bIes por las cajas déesü Isla, según lo determinado en la
b:1sé segunda del al'~. 3.° de la real orden de 2,1 de mayo de
1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Gue
rrn y Madna informa rospecto al sueldo, en definitiva, que
pucda corre8ponderle, para lo cual, con e:ob fecha, se le re
mite la documentada inRtancia del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1~92.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspecr.ol'es gelle~'aleB de Cahallería y Administración
Milit<\r . ~ ,

_.~

SUELDOS,' IIADERESY GRAT!FICAOIONES
6.(i SECCIÓN

E~Cll)O. Sr.: En vista de la inf-:tanc.i:R promovida por el
sargento, retirado, del regimiento Infantería de Nápo18s,
Francisco Pérez Mazas, en süplica de que se lo abonen los
"habares que lo hayan correspondido como expectante á reti
ro, desde el día 1.0_ de noviembre de 1880 en que fué baja
en activo, hasta el 3'1 dé diciembre de 1882, que fué el día,
anterior á la concesión do su retiro, y teniendo en cuent:;¡.
lo dispuesto por orden del Rcgenk del nóno de 6 de octu
bre de 1870, que la Caja (3(:11(')'a1 ,1(; l':t¡'nnnl', pl'oviaincln
aión en nómina y con pr,','I':c:¡ ,L: i:,' .i\:;,~,:n"11l1trs de re
vista de los intol'esndof', ll: j',\ :,:: (;';n : 1 l' .1':'; ...,:'.) d~l haher y
pan á los individuor; bajas ,('n ::('~,:I'(l {, i:;\l~;J¡7.ndtJs por he-'
ridas recibidas on rmnp:d1!1, (,1 1t",I- (e¡ n. g.), y on sn nom
bre la Ueinn n(1gento <1elltdno, de nd11'rclo 'Ü()nl'o inrtll¡nn-
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do por el Inspector general de Administración Militar,
en 1.0 del corriente mes, se ha servido conceder al recurren
te el abono de los haberes que solicita y que le serán sa~:
feúhoR por cuenta de la QÍtnda Caja General de Ultram::!i:r~'
hacióndose la reclamación en adicionales á los ej.ercj,Qio¡j~

respectivos y con cargo al presupuesto de la Isla ele ·(5tlbi;
incl~~enc1o las e!;~ti~a5!.es que c0:.E.~pond~'. en ~l :p:'~~er
pr03;t'cto ~ pre~¡:){J.est,,<\quY~fqfn~"'Con "~hcaClOn al
cnpu.ufo <fe qanf¡~.,des que.;w.. rfen.de ¡réf~o legis .iiVo. '. :
. ~e r~l. o~c1cri~ lo digo' '1 K~ pi:J.'a\~u con' i111i6uto .y
d,~~~ ~ct~~__ jid~tgu~e4:V. E.~u~os a~s. Madrid'
21 de abril ele 189"Z.·· 'e" ... - ••••• '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspector gene·
ral de Administración Militar é Inspector de la Caja. Ge
neral de Ultramar.

<io- /r~·l

;":~. "1: !I;ih:~JIÓ~ \ /'.

tonio Andreu García, en süplica de que se le conceda llevar...
'A cabo las obras cuya autorizacioo fué concedida á D. José
'~~i~rán, por real orden de 2 de mayo de 1885, para ex-
plota~ ~en terreno de mineral de yeso y construir un hornillo
;y uD: mo,,lino para la calchlación y trituración de la 'piedra.... ..,..
en ht segimda zona del Castillo de Galeras de la plaza de
·Cárta.g~~~á, el RQY (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rc
gente 'del Rei~'hi1,,>t~~o }~•.bieJ¡t' acced-er á ~:s~lic~tadJi,.,
p.Ol' .el rerJurfnte, d~letylo<~ten~se á fn.s pre~n~one'
Jilgulentef!:'. ""'" .:\ . '.: «i '.' ~~" ;t:... . ..¡;I

'1.11.' Los trábRjos l}811de el1lpezl1r pot umpozÓ;¡ cú3'a prb"
fundidad no sea inferior á cuatrometrÓ-S. ",¡, l

2·;!I Lf¡:' obras subterráneas no han de aproximarse á
menos de 200 metros de los salientes más avanzados del
recinto.

·S.11. Los escombros ó materiales que se extraigan han de
depositarse de tal modo, que no puedan nunca crear acul

o' taciones f; ~Og, f,uego~ .d?l J:ocipto ,ge ¡ l~ plaza y fuerte de
,Galeras. ¡ i, ','1; i,•..J ~" • " l· .

,'1.11. IlaR 'obras de fábrica 'que se' cOl:ü,húyan no han de
exceder en espesor y altura á los permitidos en las edifica-

"doñes de 'dlc1ii.uizonaS,-ós'ct'ecfi, que efé"BpeiiCir'd¡;'SUS ':iní::
redes nQ¡h&.de:S9JlsU~Ü)Hí.14cm.,~?~ ~o~,que la
n8tur~a de la 'cou8trucción exiJa espeBiies'~hl~jtin'es,no
.p.ru<din ..éstQs.pu:JJ: de O:56..m~,.r ..en esie.cas.o, él Abe JÜuitnr-
se la altura á 0'56, como máximo, y .

5.a . Que los trabajoEf de'expl<ltAcipn y ohras queden BU

jetos á la vigilancia de Ta autoridad militar de la plaza.
De real orden lo digo 'lí. V:- E. para su conocimiento y

demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchús nfíos. JHu
drid 21 de abril de ~892.

AzcÁRRAGA .

•Señor Capitán general de Valencia.

CiRCULARES y' DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS UtSPh~CIONES GJ\NERHB

IMPRENTA y LrTOGltA,FiA DEL. DEPÓSITO DE J¡A GUERRA

El General Subsecretario,

Benigno .Á.lval'eiJ Bugallal
Excmo. 'Sr, Inspeeto~ general de Aaministración Militar.

Excmos. Sres". Capitanes generales de Andalucía y Granada•

. INSPECCION GENERAL DEL, CUERPO AUXILIAR
DE OFICINAS MILITARES

DESTINOS

.-.~.

-.. ~.

ZONAS POLÉMICAS
•'" • 9;a SECCION

E.:X;f!mo. Sr.: En vista de lo expue.to por V. E. en 22 de·
m2rZü último, nI remitir la instanoia promDvidapol' D. An-

~f3eñor CápHán general de Burgos.
: ,. ' .

TRANSPORTES
2. 11 SECdION

Exémo. 81'.: En vÍsta de la consulta elevada por V. E. Excmo. Sr,: En uso de las atribuCiones' que' me están
,á este Ministerio, en 27 de febrero' último, acerc;;¡. de SI los con'fericlas, .he tenido poi" conv~nÍente di~p¿nér que él es
individuosque'sqn clestiñados á los cuerpos de Carabineros cribientó mayor del Cuerpo Au:idIüú' de OfiéÍnas 'Militares.

, y 'de la Guardia Civil, tienel~ ó no' derecho á ser transpo.r- ascendido á diého empleo por real orden de 16 del actual
tudas por cuenta del E.stado, el Rey (q. D. g;), y'en sunom- (D. O. núm. 83), D. Gabriel Mate'os Alonao, de laCápitanía
bre .In Heina I~egentedel Reino, se ha servido disponer se general ele Navarra, y el de segunda clase, ascendido en 18

•manifieste á V..jij.queelcasocoi1f.iultadosehaHa resuelto del mismo me¡;\ (D. O. núm. 85), D. Eduardo Villanueva
.en sentido-neg~ti;opor la real orden de 1.0 de abril de 1891 Bejarano, del Gobieq~o militar deCádiz, pa.een á prestar
(D. d.'núm. 70)." .'. . ," . sus fenicios, el primero, al Gobi~rnomilitarde Jaén, y el

D>~ la 'ele S. M.. !o digo 'á V. E: Rara su <,JonocJmi~ntoy, ..se~tll~do. a.~~: ~~pitaní~ General de....t11:dalucí~,. co~us.~ll~~ el
dllmás efectos. 'DIOS guarde á V. E. muchos. anos. :Ma- alta :tbaJa cOIre3pondlente en la lovlsta del plOXlmo mes
drid '21 de abril ele' 1892. de mayo.

AZCÁRRMA Dios guarde á V:':m. ~uch6'~arios. Madrid .22 de abril
de 1892.


